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A: RESUMEN EJECUTIVO  

- Reconocer y valorar el trabajo digno, como fuente de riqueza e instrumento fundamental 

para mejorar el nivel de vida de los panatahuas y de la lucha contra la pobreza.  

- Promover el desarrollo y progreso de la sociedad, mediante el desarrollo del capital humano, 

la protección y realización efectiva de los derechos económicos, sociales, educativos y 

culturales de la población. 

- Ser una alternativa Política y Social, colaborando y participando con todas las fuerzas 

políticas, con el fin de formular y ejecutar un Proyecto Provincial que se fundamenta en 

práctica los valores y principios como motor del desarrollo y la prosperidad.  

- Colaborar con la gobernabilidad del país, fomentando la unidad, fortaleciendo y consolidando 

la identidad nacional, y la integración pluricultural, social, cultural y económica de nuestros 

pueblos, respetando la unidad dentro de la diversidad. 

 - Promover la total erradicación de la corrupción y la injusticia. Luchando por obtener el 

bienestar, y la justicia individual y colectiva para la provincia de Pachitea.  

IV. Objetivos Institucionales  

- Priorizar proyectos destinados a formular políticas de desarrollo local, articulándolos con la 

política provincial, regional y nacional que permita plasmar un proyecto de desarrollo de 

nuestra provincia a mediano y largo plazo.  

- Priorizar y atender con más recursos a la educación y salud en zonas donde no llega el 

Ministerio de Salud y Educación.  

- Dialogar con la población para dar solución a sus principales problemas.  

- Convocar a los ciudadanos, organizaciones de bases, jóvenes, sin discriminación de género y 

religión o credo para que brinden el apoyo con sus experiencias así contribuir al desarrollo de 

la provincia de Pachitea.  

- Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de toda la población y disminuir la 

pobreza.  

- Desarrollar proyectos en el sector turismo, agroindustria, agricultura, saneamiento y 

transporte para promover la generación de empleo.  

- Administrar los recursos del estado de forma eficiente libre de toda corrupción. 

III. Diagnostico  

3.3 Hechos que Garantizan la Realidad  

3.2 Hechos que caracterizan la realidad por dimensiones 

  Dimensión Social  



g) Educación  

En el año 2007 el porcentaje de ausentismo en general era de 36.95% de niños de 6 a 24 años, 

el año 2015 ha disminuido a 26.40%; en el nivel secundaria el 85% no culmina sus estudios, la 

tasa de analfabetismo llega al 21.60 % de la población del distrito de Salud. En el año 2007 el 

porcentaje de la población sin seguro era el 32.84% de las cuales predominan las mujeres 

sobre los hombres; el año 2015 ha disminuido a 14.50% que es un logro importante del estado 

peruano, la desnutrición infantil es de 44% considerando como grave la falta de consumo de 

nutrientes y calorías por los niños, la tasa de mortalidad infantil llega al 36.50% de la provincia 

de Pachitea. 

h) Vivienda y Saneamiento  

Las viviendas (INEI 2007) son propias de la población construidos de material rustico (adobe o 

tapia) no tienen acabados el 95.05%, abastecimiento de agua el 35.58%, desagüe el 3.20%, 

pozo ciego o letrinas el 46.34% y alumbrado público el 15.38% de las viviendas de la provincia 

de Pachitea. Higiénico el 93.50% es más crítico, en cuanto a energía el 50% de la población 

tiene luz mejorando en 34.62 % con respecto al 2007, el 21.70 % de la población se comunica 

por teléfono celular y otros. 

Deporte  

La práctica del deporte es común, le dan mayor importancia al futbol con su participación en la 

liga distrital, la práctica del vóley casi nula, la juventud requiere organización para la práctica 

de diferentes deportes para ello se requiere el apoyo del estado, siendo la provincial la 

institución más cercana y otros organismos estatales.  

i) Seguridad Ciudadana 

Los asaltos a los que transitan en las carreteras han perjudicado a la población se requiere la 

presencia del estado para combatir este flagelo que afecta al país. Esta violencia obedece a 

diversos factores causales de índole socio económico y cultural, donde la familia, la escuela, la 

comunidad y los medios de comunicación constituyen espacios de socialización muy 

importante; sin embargo, estos históricamente no han articulado una clara orientación.  

Además del riesgo del turismo en la provincia. 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 d) Agricultura  

La actividad económica de la provincia es la agricultura, los cultivos que prevalecen la 

producción de papa nativas de diferentes variedades ( 414 has), oca (22 has), maíz amiláceo 

(85 has), melocotón (8 has), otros en pequeñas parcelas avena, cebada, arveja, tarhui, 

hortalizas y granadilla Y Tumbos. Con respecto a la producción de café es en selva alta, pero en 

los últimos ha sufrido el ataque de roya enfermedad que ha disminuido la producción y 

afectado a los productores. Pero con asesoramiento técnico se puede revertir y producir café 

de buena calidad, existe comités de productores organizados que algunos de ellos han recibido 

el apoyo de PROCOMPITE del Gobierno Regional y ha dado buenos resultados. La ganadería no 



tiene relevancia a pesar de tener un amplio territorio el distrito, los ovinos, cerdos, vacunos y 

animales menores que crían es para el autoconsumo.  

e) Turismo  

El desarrollo de la actividad turística no existe, su implementación permitirá crear un corredor 

turístico la cordillera azul con sus lagunas, paisajes hermosos siendo la salida la de apoyar a la 

empresa privada mediante la formulación de Planes de Negocios para que puedan participar 

en el Programa “Turismo Emprende” y poder financiar la infraestructura hotelera y de servicios 

que se requiere. 

 f) Pesquería  

No existe actividad acuícola en el distrito se puede promover esos tipos de negocios primero 

para la seguridad alimentaria de la población sembrando alevinos en los ríos y lagunas y 

segundo apoyar a la empresa primada para su emprendimiento.  

DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL  

c) Territorial  

No cuenta con estudios definitivos para realizar el mantenimiento las vías, existe una red de 

carreteras construidas pero requiere realizar el mantenimiento periódico y rutinario, su mal 

estado genera altos costos de transporte para el traslado de los productos de nuestros 

agricultores; además existe una escasa coordinación de trabajo entre las instituciones 

sectoriales como la región a fin de implementar y ejecutar las políticas regionales de 

Transportes y Comunicaciones para superar este problema. 

 

d) Ambiental  

En la capital del distrito y los grandes centros poblados se observa el manejo inadecuado de los 

residuos sólidos que es un foco contaminante, existen botaderos de basura donde sus 

componentes contaminantes se difunden en la atmósfera, lo cual se manifiesta por la 

presencia de los malos olores.  

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

Lo que exige la ciudadanía a sus gobernantes ediles esté al servicio del pueblo, que sea 

transparente, con eficiencia y optimización, sin interferencias burocráticas, evitar el soborno y 

la corrupción, más bien se debe procurar en el desarrollo humano y buscar del bienestar 

económico de la población, seguir el ejemplo de otras autoridades que han trabajado con 

todas sus capacidades para el desarrollo distrital.  

 

 

 



V. PROBLEMAS  

4.2 Dimensión Social  

f) Educación  

La infraestructura en el nivel secundaria moderna todas en buenas condiciones y equipadas, el 

nivel primario en un 50% y el problema está en los niños de inicial que los locales donde 

estudian en su mayoría son locales habilitados por la comunidad o por apoyo de los padres de 

familia.  

g) Salud  

El Servicio de Salud tiene sus limitantes. A los centros de atención no cuenta con profesionales 

de la salud, la prestación de este servicio se realiza en un contexto de muchas limitaciones y 

carencias especialmente aquellas que tienen que ver con la calidad del servicio - equipamiento 

médico, medicinas, personal médico calificado (los médicos que atienden son practicantes sin 

especialización) Las emergencias como, la colecistitis aguda, apendicitis aguda, traumatismos 

abdominales cerrados, hernias, traumatismos encéfalo craneanos, fracturas expuestas, 

cesáreas, etc., son problemas que requieren de la evacuación de Huánuco. La desnutrición 

crónica repercute peligrosamente en el retardo de crecimiento de la niñez y el desarrollo 

responsable y sostenible. 

 La pobreza monetaria de la población y a falta de una dieta balanceada de la alimentación 

afecta a toda la población debe implementar de políticas municipales que mejoren esta 

alarmante situación.  

4.3 DIMENSIÓN ECONÓMICA  

El PEA según INEI-2007 nos indica que el distrito está conformado básicamente por personas 

del género masculino que representa 84.46% frente al 15.46 del género femenino; así mismo 

el 75.22% está concentrado en la zona rural y el 24.78% en la zona urbana. El distrito ocupa en 

primer lugar en pobreza monetaria a nivel de la región Huánuco. 

 - Ausencia de transformación de los principales productos que produce la el sector agrario. 

 - No existe promoción de participación en las ferias agropecuarias a nivel local y distrital.  

- No se promueve el turismo a pesar de existir un potencial para generar empleo en este rubro. 

- El apoyo institucional a las organizaciones productivas no se gasta más del 5% anual, esta 

acción debe revertirse con las nuevas autoridades.  

- En la actividad acuícola no existe a pesar contar con carreteras y lagunas y riachuelos con 

agua permanente.  

- El apoyo plantaciones sostenibles como el durazno, granadilla no tiene importancia 

económica para realizar inversiones de parte de la municipalidad.  

 



4.4 DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL 

 - Ausencia de un plan de expansión urbana, que contemple la zona industrial. - No se cuenta 

con un programa Distrital de recuperación de áreas degradadas, el adecuado manejo de los 

bosques y la preservación de la fauna silvestre; así como la promoción de la cultura ambiental. 

 4.5 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 - Mejorar el sistema de organización y administración de la municipalidad. - Trámites 

documentarios municipales lentos debe mejorar - Falta de capacitación de los servidores 

públicos que laboran en la Municipalidad - Promover la identidad distrital mediante las 

costumbres dejados por nuestros antepasados. 

 VI. PROPUESTA POR DIMENSIONES 

5.1 DIMENSIÓN SOCIAL:  

DSC1: Construcción y ampliación de agua potable en las áreas rurales y construcción de 

letrinas familiares donde la población está concentrada en un lugar determinado. 

DSC2: Mejoramiento del equipo básico e infraestructura de los servicios de Salud y Educación. 

Capacitación a agentes de salud, docentes. Plan de capacitación ciudadana. Instalación de 

bibliotecas virtuales.  

DSC3: Programa de Capacitación en nutrición y aprovechamiento de alimentos.  

5.2 DIMENSIÓN ECONÓMICA  

DE1: Construcción de pequeños sistemas de riego tecnificado  

DE2: Construcción de trochas carrozables y gestionar el mejoramiento de la red de carreteras 

existentes.  

DE3: Implementar el Programa PROCOMPITE para fortalecer ya negocios constituidos a nivel 

distrital  

5.3 DIMENSIÓN TERRITORIAL – AMBIENTAL 

DTA1: Realizar el Plan Distrital de Turismo y promover su implementación con fondos 

municipales y el Programa “Turismo Emprende”  

5.4 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

DI1: Actualizar el plan de desarrollo concertado al 2026  

DI2: Fortalecimiento institucional municipal  

DI3: Programa de capacitación a líderes locales. Promover la participación ciudadana y la 

vigilancia ciudadana para mejorar el desarrollo local.  

 



VII. METAS DEL PLAN  

6.1 DIMENSIÓN SOCIAL:  

- Erradicar el ausentismo escolar en coordinación las APAFAS y docentes de la Instituciones 

Educativas  

- Apoyar a los pobladores mayores de 15 años a la culminación de la secundaria según los 

indicadores el 87.50% no ha culminado la secundaria  

- Erradicar el analfabetismo según los indicadores está en un 21.6%.  

- Apoyo al Ministerio de Salud para erradicar la desnutrición crónica, bajar de 44% a 20%  

- Dotar con infraestructura y saneamiento básico para erradicar la mortalidad infantil, bajar de 

36.5% a 10%.  

6.2 DIMENSIÓN ECONÓMICA:  

- En a la incidencia de pobreza monetaria total del distrito es 79.02% ocupando el primer lugar 

en la región Huánuco, pobreza monetaria extrema 46.75%, índice de pobreza por necesidades 

básicas insatisfechas 64.75%, la extrema en 25.54%.  

- Implementación de un programa productivo de asistencia, capacitación y con activos a los 

productores agropecuarios. - Promover las ferias agropecuarias.  

6.3 DIMENSIÓN TERRITORIAL – AMBIENTAL:  

- Capacitación de líderes para el manejo eficiente de los residuos sólidos. 

- Actualizar los estudios de pre inversión de infraestructura vial existentes en la Municipalidad 

y formular otros según las necesidades de la población.  

6.4 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL:  

- A partir del año 2019, municipalidad estructurada, con administración moderna, eficiente y 

trasparente. - Contratar profesionales competentes para ocupar las áreas de toso el sistema 

administrativo respetando las leyes vigentes 

 


